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AYUNTAMIENTO
DE

SESEÑA

ORDENANZA FISCAL REGI,JLADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS QUE

EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACION O LAS AUTORIDADES
MTJNICIPALES A INSTANCIA DE PARTE

Artículo lo.-Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento ejercitando la facultad reconocida por el artículo 106 de la Ley 7 de 1.985, de

z ¿e auril, reguladorá de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

20.4.a) del ñeal Decreto Legislativo 212004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
-el.Texto

nefuniido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, establece la Tasa por expedición de

do"utn"ntor, qoe se iegulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el

art. 16 del citado Real Decreto Legislativo.

Articulo 2".-Hecho imPonible.

Constituye el hecho imponible la actividad municipal desarrollada como consecuencia de:

1.- La tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos que expida o de que entienda

la Administración MuniciPal.
2.- No estará sujeta la tra-mitación y expedición de documentos de naturaleza tributaria, recursos

administrativos o cualquier otro r;htivo al cumplimiento de obligaciones relacionadas con los

servicios municipales.
3.- La actividad' municipal se considera de solicitud obligatoria al ser condición previa para

oblener los documentos a que se ha hecho referencia'

Artículo 3'.-Sujeto Pasivo'

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuYentes las personas fisicas yjurídicas_ así

.o.o i^ 
"oiid"d". 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General rributaria 58/2003 de 17 de

diciembre que soliciten, pfovoquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expedición de los

documentol a que se refiere el artículo 2o de la presente Ordenanza'

Artículo 4o.-Devengo.

La obligación de contribuir nace con la presentación del escrito, petición o documento de que haya

á. 
"nr"id., 

la Administración, o en srlcaso, en el momento de expedir el documento cuando se

efectue de oficio.

Artículo 5".-ResPonsables.
i.- S"r¿n responiables solidarios de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza

toda persona tausante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria'

En'lá" ,upu".to, de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del gmpo serán

responsabies solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.
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Estará constituida Por la clase o
Administración municiPal.

Artículo 7'.-Cuota tributaria.

naturaleza del documento tramitado o expedido por la

l.- por expedición de cédula urbanística, certificado de obras y certificado de identif¡cación de

irn"u, pu." el Registro de la propiedad, Notarías u otros organismos así como por elaboración de

;;;ifá¡" de ao'tigtiedad y descripción de viviendas previa solicitud de los interesados que

.onll"u"n intp.."idn de losiécnicoJmunicipales competentes 20,00 €'

2.- Por expediente administativo de ruina, 30,00 €'

3.- Por copia de documentos, carilla de hoja, 0'05 €'

4.- Por cualquier tipo de licencias municipales no incluidas en otras Ordenanzas' 30'00 €'

5.- por licencias de obras concedidas, por renuncia, por escrito, por parte del titula¡ a ejercer el

derecho en obras mayores, 60'00 €, y en obras menores, exentos'

6.- por emisión de informes estadísticos que precise utilización de medios informáticos' 40,00 €'

?.- Por compulsa de coptas sobre originales, siempre que estos sean para la presentación en el

,ty":ntu.i"nio de SeseÁa para cualqiier actuación o procedimiento que este precise' bien a

instancia de parte o por requenmiento Hasta la 5u copia o página: 0,60 € (por copia compulsada)'

i"i-""Áp.fi" de copias iobre original, a partir de la 5" copia o página: l'20 € (por copta

compulsada).

45223 Seseña (Toledo)

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás

entidades qu., 
"-"nt", 

de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un

patrimonio ieparado susceptibie de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus

iespectivas pirticipaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades'

3.- Seftin ,oponrábl", subsidiarios de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la

deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los

administradores de aquéllas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el

cumplimiento de las óbligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por

quiels depeodan de elloi o adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo,

á"s 
"dminirt 

ador"s responderán subsidiariamente de las obligaciones tributari¿s que estén

pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.
'¿. S".- responsables subsidiariós los síndicos, interventores o liquidadores de qliebras,

concr¡rsos, sociedades y entid¿des en general, cuando por negligencia o mala fe no ¡ealicen las

gestiones necesarias para el total cumplimiento de_ las obligaciones tributarias devengadas con

;nterioridad a dichas iituaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Artlculo 6'.-Base irnponible y liquidable.
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g.-por renuncia del propio interesado a la tramitación, 6,00 €, sin perjuicio de lo que

paficularmente puedan eitablecer ésta y otras Ordenanzas Fiscales por rczó¡ de la mate¡ia o

trámite especifico.

9,- por licencias concedidas, renunciadas por escrito por parte del interesado a ejercer el derecho,

sin perjuicio de lo que pueda establecer ésta u otras ordenanzas fiscales l2'00 €'

10.- Por expedición de duplicación de recibos tributarios 1,00 €' Quedan excluida de esta tasa la

duplicidad ie ¡ecibos que ie emitan cuando afecten a padrones cuya domiciliación bancaria haya

sido previamente realizada por el contribuyente.

I l.- Por expedición de volante de empadronamiento 0'60 €

t2.- Por expedición de certificado de empadronamiento o convivencia 1,50 €'

13.- Por expedición de certificaciones de acuerdos de los Organos Municipales 4'00 €'

14.- Por expedición de cualquier otro ceftificado no incluido en ninguno de los apartados

anteriores 3,50 €

Artículo 8".-Normas de gestión.

La expedición de los documentos a que se refiere la presente ordenanza se realizará previo

ingr"ro po, p'urt" del interesado de la cantidid conespondiente, calculada conforme al artículo 7",

en-la foima que establezca el Ayuntamiento para cada tipo de documento'

Laliquidacióndelascuotastributariassepodrárea|izarenrégimendeautoliquidaciónpor
el interesado.

El plazo para la expedición de los documentos a que se alude en el artículo anterio¡ será

como máximo de un mes.

Articulo 9o.-Exenciones, reducciones y demás beneficios liscales legalmente aplicables'

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 8 de 1.989, de 13 de abril, no se feconoce beneficio

ttiluáio alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma- y Provincia a que pertenece este

Áyuntamienio, y los que sean consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos

intemacionales.

Artículo l0'.-Infracciones y sanciones tributarias'

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo Previsto

en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los articulos 77 y siguientes de la Ley General

Tributaria y demás normativa aplicable.
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DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza será de aplicación a partir del I de enero de 2006, permaneciendo en ügor

hasta su modificación o derogación expresas.
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